Poder Judicial de la Nación


Se recuerda a los profesionales que los préstamos de expedientes se efectuarán únicamente si:
· Son solicitados únicamente por escrito.

· Si dichos pedidos se encuentran debidamente fundamentados.

· En caso de concederse lo podrá retirar únicamente el letrado o parte que lo solicitó salvo que se faculte en la petición a persona distinta.

EN TODOS LOS CASOS DEBERÁN OBSERVARSE LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS POR EL ART. 127 DEL CPCyC.

